
 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

 

CONCURSO REGIONAL 

“DIBUJA TU RINCÓN FAVORITO DE LA REGIÓN DE MURCIA” 

CURSO ESCOLAR 2022-2023. 

 

Por Resolución de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y 

Formación Profesional, publicada el 4 de mayo de 2023 en el tablón de anuncios de la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia; se 

convocó el concurso regional ‘DIBUJA TU RINCÓN FAVORITO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA’, estableciendo en el resuelvo quinto un plazo de presentación de solicitudes 

hasta el día 24 de mayo de 2023 a las 14:00 horas, a contar a partir del día siguiente de 

la publicación de dicha Resolución en el Tablón de Anuncios de la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo. 

Contratiempos sobrevenidos por la cancelación de las clases el pasado 23 de mayo en 

14 municipios de la Región de Murcia a consecuencia de la alerta amarilla por lluvias 

dificulta la entrega de los dibujos dentro del plazo establecido al efecto.  

Conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en virtud de las atribuciones 

que nos confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, y haciendo uso de las competencias otorgadas en el artículo 4 del Decreto 

nº 10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, así como el artículo 19 de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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RESUELVO 

 

Primero y único: ampliar hasta el próximo lunes 29 de mayo a las 14 horas el plazo 

previsto en el resuelvo quinto de la RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL POR 

LA QUE SE CONVOCA EL CONCURSO REGIONAL ‘‘DIBUJA TU RINCÓN FAVORITO 

DE LA REGIÓN DE MURCIA’’, publicado en el Tablón de Anuncios de la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo el día 4 de mayo de 2023.  

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, INNOVACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

Fdo.: D. Juan García Iborra 

 

(Documento firmado a fecha de la firma electrónica) 
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